
s.cr.t¡rL de Obíü Pr¡bl¡ca.
y Ordantmlanto lcrrltorlal

Estado Libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. OO2l2021
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-SOPOT-N2-2O21

Junta Pública de Fallo de Licitación
Acta c¡rcunstanciada que se levanta con mot¡vo de la Junta Pública en la que se da a conocer el Fallo de la
Licitación Pública No. EO-SOPOT-N2-2o21, relativo a la obra: Rehabilitación de plafón y cambio de
¡nstalac¡ón eléctr¡ca en Casa Cuna; ubicada en la localidad y Municipio de pachuca de Soto, Estado
de Hidalgo.; los recursos financieros para la contratación de la obra objeto de este procedim¡ento de
contratación por licitación pública, serán con cargo al oficio de autor¡zación de recursos No. SEFINP-A-
sDfFH/cf-202o-5o02-01362, de fecha 22 de enero de 2021, emitido por la subsecretaria de
Programación y la Dirección General de Programación de Ia Secretaria de Finanzas publicas del Gobierno
del Estado de Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las 1O:OO horas del día 25 de marzo
de 2021; en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 de su Reglamento en vigor, se
reunieron en la Sala de juntas de Ex Secretarios de esta Secretaría de Obras públicas y
ordenamiento Territorial, ubicada en Ex - Centro Minero edificio ll-B planta baja, sita en el Km. g7.5
de la carretera México - Pachuca, col. venta pr¡eta, pachuca, Hidalgo; las personas físicas y
morales, así como los servidores públicos, cuyos nombres, re p resenta c¡ones y firmas constan al
calce de esta acta, con el objeto de dar a conocer el resultado del fallo emitido por la Secretaría de
Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, relat¡vo a esta lic¡tación Pública como consecuencia del
Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, en que fue levantada y firmada el acta
respect¡va de este concurso, por las personas que en ella ¡ntervinieron y a quienes se oa a conocer
ei resu ltado.

Preside la presente junta pública la C. L.A. Yolanda García Ortiz, Directora de Licitaciones y
Contratos, en nombre y representación de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento
Territorial, ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 3 y 13 Fracción V y 2g
Fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y 1, 2, 3,
4,5,6 fracción ll inciso b) y 13 Fracciones Vlll, lX y XVll del Reglamento Inter¡or de la Secretaría de
Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de
H ida lgo.

El Serv¡dor Público que preside el presente acto, fue designado Representante de esta Dependencia, por
el Titular de la misma, mediante escr¡to S/N de fecha O7 de diciembre de 2O2O.

El estudio, análisis y evaluación de las proposic¡ones presentadas, se realizó con funoamenro en
lo dispuesto por los Artículos 108 de la Constitución Política del Estado L¡bre y Soberano de
H¡dalgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servic¡os Relacionados con las Mismas para el Estado
de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento v¡gente, así como con lo establecido en las bases de
esta licitación, por lo que una vez realizada la evaluación minuciosa de los documentos y
constanc¡as que ¡ntegran las proposiciones presentadas por los lic¡tantes, en sus aspectos Legales,
Técn¡cos y Económicos la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial del poder
Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, determina que Ia persona seleccronada -pa raejecutar \os trabajos de la obra que nos ocupa, esl
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Licitación Pública No. EO-SOPOT-N2-2O21

"AXR Construcciones- S.A. de C.V."

Con un importe s¡n l.V.A. de: $1'749.251.57 (Un m¡llón setec¡entos cuarenta v nueve mil doscientos
cincuenta v un oesos 5711OO M.N.).

En virtud de lo anterior, el licitante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás documentos
que sean necesarios hasta por la cantidad de: $2'029.131.82 (dos millones veintinueve mil ciento treinta
v un pesos 82l1OO M.N.) la cual incluye el '16% del impuesto al valor agregado.

Con un plazo de ejecución de la obra de 184 días naturales, debiendo iniciar los trabajos motivo de la

presente licitación, a partir del día O8 de abril de 2O21.

Se hace constar que se adjunta como anexo no. 1 a la presente Acta de Fallo, formando parte integrante
de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación del contrato de la

obra pública a precios unitarios y tiempo determinado, en el que consta el análisis detallado de la

proposición presentada y las razones fundadas y motivadas para admitirla o desecharla, según el caso, de

conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para

el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente.

El lic¡tante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de obras Publicas y Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su reglamento en vigor y previo a la firma del

contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la formalización del contrato
respectivo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección General de Administración de

Programas de Obra, sita en Ex - Centro lVinero, Edificio ll-8. Planta Baja, carretera México - Pachuca km.

87.5, Colonia Venta Prieta, C.P.42080, Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfonos (01 771) 717-8OOO extens¡ones \\
8142, 8681 y teléfono y fax extensión (01-111) 117-80-45, de Lunes a Viernes en horario de 8:30 a 16:30 '\
horas, lugar en el que se firmará el contrato correspond¡ente, el cual se estima ser firmado a partir del dia \
26 de marzo de 2021, así mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener en el

lugar de ejecución de los trabajos, los elementos suficientes y necesarios para el día del inicio de su

ejecución.
De igual forma, se hace constar que, en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta de
fallo a cada uno de los funcionarios y licitantes aquí presentes, y para los que no hayan asistido a esta ,
Junta Públ¡ca, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para efectos de su .,J
notif¡cación y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de la Convocante por \.' \

un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente lunta siendo
1O:50 horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron y así quisier

hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

La falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos.

Por la Secretaría de Obras Públicas v Ordenam¡ento Territorial

\

las ,l

\
\

Por la Dirección de
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La Directora de Lic¡taciones y Contratos



Socratsrh d€ Obras Públ¡cas
y Ordeneml.nto T.rrltorlal

L¡c¡tación Pública No. EO-SOPOT-N2-2021

SOPOT.

Por la Dirección General de Públicas e

L- -1&{,t¡:¡ar!

**:#ff.**

S¡stema para el
del

Arq. Marisol nados León

Por Ia Unidad de Pla y Prospect¡va

No se presento

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

No se presento

Por el Colegio de Arqu¡tectos de Hidalgo AC

No se presento

Por la Secretaría de Finanzas Públicas

Por el Colegio de Ingenieros Civiles de Hidalgo AC

No se oresento

Por la Coordinación General Jurídica

No se presento

ldela Familia Por la Cámara Mexicana de la Industr¡a de la
Construccióno

Arq. Marco Anton No se oresento

Por los licita ntes Dart¡cioantes

Por el Órgano Interno de

ra¡z Canales Mata

Por la Dirección de Control y Enlace

rcía Ortega

C. Arrjonathan Baut¡sta García

Nombre

Francisco Rivera islas

c.F

Ex Centro fVinero, Col. Ventá Edificio No.2-B planta baja,
Pachuca de Soto, Hgo., C.P. 42O8O,

Tel.: 01 (771) 717 80OO, ext. 8191
www.hidalgo.gob.mx
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Licitación Pública No. EO-SOPOT-N2-2O21

3.- AXR Construcciones, S.A. de C.V.

Grupo Arcodem, S.A. de C.V.4.-

Nota: Esias rirmas pertenecen ar'acia chcunltanciaáa bvanrada con mot¡vó ae ta ,"*; jlllf f"l"¡"jrlf" ¡rlt". retat¡va a ta
Licitac¡ón Púb¡ica No. Eo-sopor-N2-2o4, correspondiente a la obra: Rehab¡t¡tac¡ón de plafón y camb¡o de instalación
eléctrica en Casa Cuná; ubicada en la local¡dad y Munic¡p¡o de pachuca de Soto, Estado de H¡dalgo.

,/ 0-
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Secrstsría de Obra3 Públic¡a
y Ord€nsmlento lellltorlal

DIRECCIóil GEilENAL DE ADIIIilISTRACIóÍI
DE PROGNAilAS DE OARA

coblerno del Est do de H¡dalgo
Secretarla de Obrae Públicar y Orden¡m¡ento Territorial

Fallo del Procedlmiento por Llciración Pública
ilo. EO-SOPOT-N2-2O:21

Gonvocaroria It o. ou2l 2lJ/,21

Anexo No. 1

Resultado de la revisión cualitativa "dictamen" para em¡tir el fallo de adjudicación del contrato de obra pública
a precio unita rio.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el dia 25 de Marzo de 2021, en las oficinas de la Dirección
de Precios Unitarios, de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la Secretaría de
Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡torial, s¡ta en: Ex-Centro Minero edificio ll-B planta baja, carretera México -

Pachuca km. 87.5, col. Venta Prieta, c.P.42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a lo que establece
el artículo 44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y
43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por L¡citación Pública No. EO-
SOPOT-N2-2O21 , para la adjudicación de la obra pública' Rehabilitacíón de plafón y cambio de instalación
eléctrica en Casa Cuna; ubicada en la localidad y Municipio de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108, y en los
artículos 31 fracción l. 33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y económicas
de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Polít¡ca del Estado de Hidalgo en el artÍculo 108 y el articulo
44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y los articulos
41,42y 43 de su reglamento y lo dispuesto en las bases del proced¡mento por licitación publica.

c).- Adjudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el
Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuafto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el
contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente, porque reúne, conforme
a los criterios de adjudicación establecidos en las bases del procedimento por licitación publica, las,

l/lE \
Dictamen para em¡t¡r el fallo de la convocator¡a No. OO2|2O21, del Procedimiento por Lic¡tación Pública No. EO-SOPOT-N2-2O21,rtr*\
relación a la adjud¡cación de la obra públ¡ca: Rehabilitación de plafó¡{ y cambio de instalación eléctrica en casa cuna; ubicada en la \
localidad y Municipio de Pachuca de Soto, Estado de H¡dalgo-

V c4o
Ex Centro Minero, Col. Venta Prieta, Edificio No.2-B planta ba¡a,

\Jw
I'

q
Pachuca de Soto, Hgo., c.P 42o8o,

Tel.: 01 (71) 717 8000, ext.8191
www.hidalgo-gob.mx



DIREOCIóil GEilENAL DE ADTITIISTRACIÓÍI
DE PR(rcRATAS DE OBRA

Goblerno del Est¡do de Hidalgo
Secreter¡a de Obras Públicac y Ordenam¡ento Territorial

Fallo del Procodim¡onto por L¡c'rtación Públice
o. EO-SOFOT-il2-2í,'21

ConYocatoda ll o. Oo/:2l2o/2l
condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactor¡amente el

cumplimiento de las obligaciones respectivas.

t.1.-

Reseña cronológica de los actos del procedimiento del presente procedimiento por Licitación Pública.

Los recursos financ¡eros para la adjudicación y contratación de la obra objeto del presente proced¡miento
por Licitación públ¡ca, son autor¡zados por la Subsecretaria de Programación y la Dirección General de
Programación de la Secretaria de Finanzas Publicas de Gobierno del Estado de Hidalgo, mediante el oficio
No. SEFIN P-A-SDIFH/Gl-2020-5002-01362 de fecha 22 de enero de 2021.

1.2.- Que con fecha 08 de marzo de 2021, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en la página

de internet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la convocator¡a No. OO2|2O21 la cual se pone a disposición
de los interesados a participar en el Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N2-2021, en
relación a la ejecución de la obra pública: Rehabil¡tac¡ón de plafón y cambio de ¡nstalac¡ón eléctrica en
Casa Cuna; ubicada en la localidad y Mun¡cipio de Pachuca de Soto, Estado de H¡dalgo

1.3.- Las bases del procedimento por licitación publica se pusieron a disposición de los interesados a partir de
la fecha de su oublicación v hasta el día 16 de marzo del2021.

1.4.- Con fecha 12 de marzo de 2021 a las 1O:00 horas, se llevo a cabo la visita al sit¡o donde se realizarán los
trabajos.

1.5.- Con fecha 17 de marzo de 2021 a las 1O:OO horas, se realizó el acto de junta de aclaraciones en la Sala de
Juntas de Ex Secretarios de esta Secretaría de Obras Públicas y Ordenamlento Territorial, ubicada en Ex-

Centro M¡nero edificio ll-B planta baja, s¡ta en el km.87.5 de la carretera México-Pachuca, col. Venta Prieta,
Pachuca, Hgo., en presencia del órgano interno de control, funcionarios públicos invitados, así como la

convocante, se paso l¡sta de asistencia encontrándose presentes:

1.- Francisco Rivera lslas
2.- Grupo Arcodem, S.A. de C.V.

1.6.- Con fecha 23 de marzo de 2021 a las 1O:OO horas, se realizó el Acto de Presentación y Aoertura de

2/t8
Dictamen para emitir el fallo de la convocatoria No. OO2I2O21, del por Lic¡tac¡ón Pública No. EO-SOPOT-N2-2O21, en
relación a l¿, adiudicac¡ón de la obra oúbl¡ca: Rehab¡litac¡óñ de
local¡dad y Munic¡p¡o de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo.

y camb¡o de ¡nstalación eléctrica en Casa Cuna; ub¡cada en la

4
/
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Secrotoda ds Obüa! h¡bl¡ca3
y Ordenam¡onto lorritorlsl

DIRECCIÓil GE]IERAL DE ADIIIilISTNACIÓil
DE PROGNATAS DE OBRA

Goblerno del Estado de Hklalgo
Secretor¡a do Obras Públ¡cai y Orden.m¡ento Terrhorial

Fallo del Procedimiemo por Licitac¡ón Públ¡ce
ilo. EO-SOPOT-N2-2íü21

Gonvocatoda ll o. Oü212O':n
Proposiciones, en presenc¡a del órgano ¡nterno de control, func¡onarios públicos invitados, así como la

convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presentes los l¡c¡tantes siguientes:

1.- Francisco Rivera lslas
2.- Grupo Constructor lIACSA, S.A. de C.V.
3.- AXR Construcc¡ones. S.A. de C.V.
4.- Grupo Arcodem, S.A. de C.V.

1.7.- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acred¡tan la existenc¡a legal, capacidad
técn¡ca y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes, realizando la revisión cuant¡tativa de la

documentación presentada, con los resultados oue se describen:

1.7.1.- Licitante cuya proposicion se desecho y quedo asentado en el acta de la junta pública del acto de
presentación y apertura de proposiciones de fecha 23 de marzo de 2O21 a las 1O:OO horas:

1.- Ningun Licitante

1.7-2-- L¡c¡tantes que cumplieron con la revision cuant¡tat¡va y son considerados para la evaluacion
cualitat¡va.

No. L¡c¡tante
Monto Propuesto S¡n

I.V.A
Plazo de Elecución en Días
Naturales.

t-- Francisco Rivera lslas $1'799,224.92

184 días naturales inicio 08 de abril
de 2021 y terminación 08 de octubre
de 2021.

2.-
Grupo Constructor llACSA,
S.A. de C.V. $1',714,795.14

3l días naturales ¡nicio 08 de abril de
2021 y terminación 08 de mayo de
2021.

3.-
AXR Construcciones, S.A. de

$1'749,251.57

184 días naturales inicio 08 de abril
de 2021 y terminación 08 de octubre
de 2021.

'...\
Ex centro Minero, col. venta prieta Edif;lñN{\ptanta baja,

Pachuca de Soto, HN\€.P 42080,
\ Tel.: O1 (771) 717 8OOO, ext. 8191

wwwhidalgo.gob.mx



DIRECCIÓI| GE]IERAL DE ADT¡IIISTRACIÓ¡I
DE PROGRATAS DE OBNA

Gobierrre del Estádo de Hldalgo
Secretaria de Obr* Públicao y Ordemm¡emo Terr¡tor¡al

Fallo de! Proced¡m¡ento por L¡c¡taclón Públlca
Ifo. EO€OPiOT-)12-2OA

Gonvocator¡e flo.

4.- Gruoo Arcodem. S.A. de C.V. $2',236,898.36

184 días naturales inicio OB de abril
de 2021 Y term¡nación O8 de octubre
de 2021.

En razón de lo anterior se procedió a realizar la:

ll.- Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se

aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentación y apertura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios Un¡tar¡os de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la

Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territor¡al, se procedio a elaborar el análisis detallado (cualitativo),

el día 24 de marzo del 2021, a la documentación de las proposiciones presentadas por los l¡citantes: 1.-

Francisco R¡vera lslas,2.- Grupo Constructor llACSA, S.A. de C.V.,3.- AXR Construcc¡ones, S.A. de C.V. y 4.-
Grupo Arcodem, S.A. de C.V., para determinar el cumplimiento en los aspectos legales, técn¡cos y
económicos, solicitados en las bases del procedimento por l¡c¡tación publica y en los criterios de la

evaluación y adiudicación que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas
y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación de las
Propuestas, artículo 41 fracciones de la la la Vl, inciso A fracciones de la I a la lV, artículo 42 fracciones I a la ll,
inciso A fracciones I a la Vlll, de su Reglamento en vigor obteniéndose los resultados como a continuación se
relaciona.

11.1.- Franc¡sco Rivera lslas

Causal No. 1.

Requ¡s¡ta incorrectamente el documento El.- orecio unitario

Motivo:
El l¡c¡tante analiza, calcula e integra incorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de trabajo:

4/t8
D¡ctamen oara em¡tir el fallo de la convocator¡a No, OOA2O21, del Procedim¡ento por L¡c¡tación Públ¡ca No. EO-SOPOT-N2-2O21, en
relación a la adiudicación de la obra pública: Rehabilitación de plafón y cqffiio de ¡nstalac¡ón eléctr¡ca en casa Cuna; ub¡cada en la

:*;\4*'*;0" "' 
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s€cretarfa do obra! Pribllcas
y O¡denamiento lorritorl.l
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DINECCIóil GEilENAL DE ADTITIISTRACTóil
DE PROGRAIIAS DEOBRA

Gobierrp del Estado de H¡dalgo
S€crsteria de Obras Púbtlcc y Ordenam¡ento Ter¡tor¡a¡

Fallo del Procod¡m¡ento por L¡c¡táción Públlca
lro. EO-SOPOT-N2-2U21

Convocetor¡e Il o. Oü2l2Or2l

EFCO056 RETIRO DE APAGADORES Y CONTACTOS. INCLUYE: DESCONEXION Y ENCINTADO
DE CABLES, MANO DE OBRA Y HERRAMIENTA.

o Analiza incorrectamente el precio unitario ya que omite considerar cinta de aislar para el encintado

EFCO080 TRAZO Y NIVELACION DE TERRENO PARA DESPLANTE DE ESTRUCTURA,
MENORES DE 4OO M2, ESTABLECIENDO REFERENCIAS Y BANCOS DE NIVEL, CON
EQUIPO TOPOGRAFICO. INCLUYE MANO DE OBRA, EQUIPO Y HERRAMIENTA

2.-

Analiza incorrectamente el precio un¡tario ya que considera
estac¡ón total también considera topógrafo por lo que duplica la

topógrafo y en el costo horario
mano oe oora.

3.-

EFCO193

4.-

CIMIENTOS DE MAN4POSTERIA DE PIEDRA BRAZA ASENTADA CON MORTERO
CEMENTO-ARENA 1:3, INCLUYE: ACARREO DE MATERIAL A LA PRIIVERA ESTACION,
MANO DE OBRA Y HERRAMIENTA.

Analiza incorrectamente el precio un¡tar¡o ya que considera la cantidad de 1.O5OOO m3/m3 de piedra
braza lo que es incorrecto ya que no considera abundamiento.

EFCO224 PISO DE CONCRETO HIDRAULICO HECHO EN OBRA ARMADO f'c= 15OKG/CM2 DE

10 cm. DE ESPESOR, REFORZADO CON MALLA ELECTRO SOLDADA 6-6-/10-10
ACABADO RAYADO CON BROCHA DE PELO, DEBERÁ LLEVAR CONTRAJUNTA (PARA

ÁRr¡s eue ALBERGAN Eeurpos DE pREctstóN). INCLUvE: ctMBRA, DESctMBRA,
MANO DE OBRA, HERRAMIENTA Y ELABORACIÓN DE CONCRETO.

\
5/ls \

D¡ctamen para emitir el fallo de la convocator¡a No. OO2|2O2'1, del Procedimiento por L¡citación Pública No. EO-SOPOT-N2-2O2\ en \,
relación a la ad¡ud¡cación de la obra públ¡ca: Rehabilitac¡ón de plafón y cambio de ¡nstalac¡ón eléctrica en Casa Cuna; ubicada en'E<1
focaf¡dad y Mun¡c¡pio de Pachuca de Soto, Estado de Hidalso- fl " ¿._\ \q Vry/v, o^

'//f\I
// M FxcentroN4,nero.corve","rl;l,1jjX3i"##ffiU;

,/ // ,,--t \ Tel.: 01 (771) 717 Booo, ext. st91
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DINECCTóil GEilERAL DE AD¡III| ISTRACIÓÍI
DE PROGRAiIAS DE OBRA

cob¡erno del Estado de Hidalgo
Secret r¡a de Obras Públlcas y Ordenam¡ento Terr¡tor¡al

Fallo del Proced¡m¡énto por L¡c¡tac¡ón Públ¡ca
o. EO-SOPOT-i[2-2O21

Gonvocatoria fl o. OO12l2O2l
Analiza incorrectamente el precio unitario ya que omite considerar cimbra como lo requiere la

esoecif icación del conceoto.

EFCO271 CONCRETO HIDRAULICO HECHO EN OBRA f 'c= 2OO KGICM2 EN CIMENTACION,
T.N4.A. 19 mm., INCLUYE: ELABORACION, COLOCACION, VIBRADO, CURADO,
MANO DE OBRA Y HERRAMIENTA Y PRUEBAS DE LABORATORIO.

Analiza incorrectamente el precio unitario ya que considera muestreos c/cilindro p/lab., lo que es
¡ncorrecto ya que deben de considerarse en los costos indirectos.

EFCO215 CONCRETO HIDRAULICO HECHO EN OBRA t'c= 25O KGICM2 EN ESTRUCTURA

LOSAS T.M.A.']9 MM. INCLUYE COLOCACION, VIBRADO Y CURADO, AFINE

ACABADO PARA RECIBIR IM PERIVIEABILIZANTE Y PRUEBAS DE LABORATORIO.

Anal¡za incorrectamente el precio unitario ya que considera muestreos c/cilindro p/lab., lo que
¡ncorrecto ya que deben de considerarse en los costos ind¡recros

EFC0470 SALIDA PARA ALUMBRADO O CONTACTO CON CAJA LAMINA Y (5 m) DE TUBO
GALVANIZADO P. D. DE 13 mm., INCLUYE: (12 m) DE CABLE THW DEL # 12 MARCA
CONDUMEX O SIMILAR, CABLE DE COBRE DESNUDO DEL # 12 PARA SISTEMA DE

TIERRAS, CONEXIONES, ENCINTADO, PRUEBAS, ACCESORIOS, (1) INTERRUPTOR

SENCILLO Y TAPA POR CADA 5 SALIDAS, MANO DE OBRA, N4ATERIALES Y

HERRAMIENTA.

. Analiza incorrectamente el precio un¡tar¡o ya que no considera los 12 m/sal de cable THW del *12 ....
Solo considera 6.00 m

o No considera 0.20/ sal (1/5) de interruptor sencillo.... Solo considera 0.102459

Dictamen para emitir el fallo de la convocatoria No. OO2|2O21, del Proced¡m¡ento por Pública No. EO-SOPOT-N2-2O21. en
relación a la adiud¡cación de la obra pública: Rehabil¡tación de plafón y camb¡o de eléctfica en Casa Cuna; ubicada en la
localidad y Munic¡p¡o de Pachuca de Soto, Estado de H¡dalgo.
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Fallo del P¡oced¡mlento por L¡c¡tac¡ón Públ¡ca
1lo. EO-SOPIOI- ll2-2o.21
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EFCO614 APLANADO EN MUROS CON MORTERO CEMENTO-ARENA 1:3 A PLOMO Y REGLA
ACABADO CON LLANA DE MADERA DE 2.50 cm. DE ESPESOR. INCLUYE: MATERIAL.
MANO DE OBRA Y HERRAMIENTA

¡ Analiza incorrectamente el precio unitario ya que no considera mortero cemento-calh idra-arena 1:3

-.-t_
E

-

9.-

EFCO622 CHAFLAN DE 10 x 10 cm. CON CONCRETO HIDRAULICO HECHO EN OBRA f'c=150
Kglcm2, INCLUYE: FESTERGRAL A RAZON DE 1.50 Kg/BULTO DE CEMENTO,
ELABORACION, MATERIALES MENORES DE CONSUMO. MANO DE OBRA Y

HERRAMIENTA.

o Analiza ¡ncorrectamente el precio unitar¡o ya que no considera festergral a razón de 1.50 kg/bulto de
cemenro

Por los nueve precios analizados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases del
procedimento por licitación publica en el capítulo lV.- Evaluación y Adiudicación; numeral 10.- Cr¡terios de
evaluación económica; fracción l.- La evaluación se hará de conformidad al marco normat¡vo establecido oor:
a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su
Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluación y adjudicac¡ón., H).- la normatividad aplicable, (...), fracción 2.- En la
evaluación, se verificará que la información se ajuste a cada uno de los documentos y requisitos solicitados en
las bases de licitación y fracción 7.- Que la propuesta calificada como solvente económica, será la que satisface
sustancialmente todos los aspectos económicos reoueridos.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho a lo que se establece en las bases del procedimento por licitación publica
en el Capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica,
fracción 8.- Cuando no se consideren los acuerdos o aclaraciones tomados o dados a conocer en la junta de
aclaraciones; numeral 11.1.- Precio Un¡tar¡o, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitarios, no se haya
determinado el correcto análisis, calculo e integrac¡ón, por el procedimiento establecido en el capítulo tercero y
demás relativos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto ejecutivo,
espec¡ficaciones generales y particulares de construcción y fracción 4.- Cuando para determinar los costos.

1/t8 \
Dictamen para emit¡r el fallo de la convocatoria No. OO2|2O21, del Proced¡miento por Lic¡tac¡ón Pública No. EO-SOPOT-N2-2O2( en V
relac¡ón a la adiudicación de la obra pública: Rehab¡l¡tac¡ón de plafón y cambio de ¡nstalac¡ón eléctr¡ca en Casa Cuna; ubicada eñF{
local¡dad y Mun¡c¡pio de Pachuca de Soto, Estado de H¡dalgo. \
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Miñero, Col. Venta Prietá, Edif,cio No.2-B planta bajá,
Pachuca de Soto, Hgo., C.P 42080,
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Fallo del Procedimiemo por Licit¡clón Pública
1lo. EO-S0PiOT-?J.2-2O:21

Gonvocatorla fl o. OO'!2l2Oi2l
directos, a).- no se analice a detalle cada concepto de trabajo, haciendo un desglose detallado del elemento
constructivo, (...) y fracción 15.- Cuando uno o varios conceptos de trabajo, no se analice detalladamente.

También El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en el artículo 170.- Para los
efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la remuneración o pago

total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado, ejecutado conforme al proyecto,
especif icaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitario se integra con los costos directos
correspondientes al concepto de trabaio (...).

Así como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabaio determinado,
deberá guardar congruencia con los procedimientos constructivos o la metodología de ejecución de los
trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y particulares de construcción y
normas de calidad que determine la dependencia, (...).

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de
las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos;1.- que cada documento contenga
toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar;

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo con lo
establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las sigu¡entes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...)

Resolución: Por el mot¡vo y fundamento derivados de la causal No. 1, es procedente decretar, esta proposición
como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

8/18

D¡ctamen para emit¡r el fallo de la convocator¡a No. OO2J2OZ\, del Procedimiento por L¡citac¡ón Públ¡ca No. EO-SOPOT-N2-2O21, en
relación a la adjudicación de la obra pública: Rehab¡litación de plafón y cambio de eléctr¡ca en Casa Cuna; ub¡cada en la
local¡dad y Mun¡c¡p¡o de Pachuca de Soto. Estado de H¡dalgo.
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Fallo del Proced¡m¡emo por L¡c¡tación Públlca
ilo. EO-SOPiOI-ü2-2O21

Gonvocatoria f| o. O0t42o'2l
11.2.- Grupo Constructor llACSA, S.A. de C.V.

Causal No. 1.

Requ¡sita incorrectamente el documento T-6.- Experiencia y Capac¡dad del Licitante.

Motivo:

En el documento T.6.- Numeral T-6.1.- Experiencia del L¡citante. - relaciona y acred¡ta 3 (tres) obra de:

1. Rehabil¡tación general de aula, rehabilitación de servicios, localidad Acayuca, Municipio Zapotlán de
Juárez Estado de Hidalgo.. de monto $ 388,792.84 incluye el l.V.A

2. Construcción de techumbre en escuela primaria indígena Vicente Guerrero, Municipio de Chilcuautla de
monto $999,541.76
Construcción de terracerías, bases, losas de concreto para pavimento rig¡do, banquetas. guarniciones,
señalamiento.... De monto $1'837,534.22

De las cuales la obra 3 no es similar en naturaleza ni características técnicas. las obras 1y 2 son similares en
naturaleza y características técnicas pero no en complejidad, magnitud y monto a la obra objeto del presente
procedim¡ento por licitación pública, ya que el monto de su propuesta es mucho mayor, y por $1,989,162.36
con l.V.A.

No cumple con lo que se requiere en el documento T-6.- Experienc¡a y capacidad del licitante; numeral T-6.1.-
Experiencia del licitante, fracción 2.- copia simple y legible de todo el contenido de cada uno de los contratos
de obra finiquitados celebrados directamente de naturaleza. comoleiidad. características técnicas. magnitud v
costo. similares como lo establece el catálogo mudo orooorcionado oor la convocante de la obra que se
convoca,

Por el motivo expuesto, no cumple con lo establecido en las bases del procedimento por licitación publica en el
Capítulo lV.- Evaluación y Adiudicación; Numeral 7.- Criter¡os de Evaluación Técnica: fracción 1.- La evaluación
se hará de conformidad al marco establecido por: a).-La Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, b).-Cap. lV.- evaluación y adjudicación de las bases de
licitación, e).- Lo establecido en las bases de licitación, fracción 2: En la evaluación se verificará oue la
información requerida en cada uno de los documentos se ajuste a la información presentada. fracción 3.- Que

Dictamen para emitir el fallo de la convocator¡a No. oo2l2o21, ill*rro""o'r,"n,o por Lic¡tac¡ón Púbtica No. Eo-SopoT-N2-2o21, en
relación a la adjud¡cac¡ón de la obra pública: Rehab¡l¡tación de plafón y de ¡nstalación eléctr¡c.r en Casa Cuna: ubicada en la

3.

t1¿n?-q
Ex Centro Minero, Col. Venta Prieta, Edificio No.2,8 planta baia,

\.\ Pachucá de Soto, Hgo.. C.P 42O8O,
---\>{et.r ot (771) 717 SOOO eir. 8191-\ www.hi¿algo.gob.mx\.-

localidad y Municipio de Pachuca de Soto. Estado de H¡dalgo.
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Fallo dol Procedlmlemo por Licitación Pública
o. EO-SOPOT-ll2-2Cn2l

Convocator¡e fl o. OOl2l2Oi2l
en cada documento: a).-lncluya la información, y requisitos solicitados, y fracción 4.- Que se cumpla con las

condiciones Técnicas requeridas, así como también con lo requerido en el propio documento T-6.- Exper¡encia
y Capacidad del Licitante, T-6.1.- Experiencia del Licitante.- a).- mayor número de obras ejecutadas similares de
naturaleza. comoleiidad. características técnicas. magnitud y costo a la obra que se convoca.

Fundamento:

Que refiere como causal de desecho lo que establecen las bases del procedimento por l¡c¡tación publica en el

Capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral 8.- Causales para desechar la propuesta técnica; Numeral 8.6.-
T-6.- Experiencia y Capacidad del Licitante; fracción 5.- Cuando acredite su experiencia, con los datos de las

obras asentados en el currículum, o con los contratos o actas de entrega recepc¡ón que no sean de naturaleza.
comole¡¡dad. característ¡cas técn¡cas. magnitud v costo similares a la que se convoca.

Y lo que establece el documento T-6.- Experiencia y capacidad del licitante; numeral T-6.1.- Experiencia del
licitante, 'iracción 2.- copia simple y legible de todo el contenido de cada uno de los contratos de obra
f¡niquitados celebrados directamente de naturaleza. comoleiidad. características técnicas. magnitud y costo.
s¡milares como lo establece el catálogo mudo orooorcionado oor la convocante de la obra que se convoca.

Y lo que se requ¡ere en el documento T-6.- Experiencia y Capacidad del Licitante. Rubro T-6.1.- experiencia del
licitante. Inciso a).- mayor número de obras ejecutadas similares de naturaleza, complejidad, características
técn¡cas, magnitud y costo como lo establece el catalogo mudo proporcionado por la convocante de la obra
oue se convoca.

Del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo,
establece en el artículo 41.- En general, para la evaluación técn¡ca de las propuestas se deberán considerar,
entre otros, los siguientes aspectos:

ll.- Que los profesionales técnicos que se encargaran de la dirección de los trabajos, cuenten con la experiencia
y capacidad necesarias para llevar la adecuada administración de los trabajos. 

N

lll.- En los aspectos referentes a la experiencia y capacidad técnica que deban cumplir los licitantes se \
consideraran entre otros, (..,), la experiencia laboral especifica en obras similares y la capacidad técnica de las \
personas físicas que estarán relacionados con la ejecución de los trabajos; \

l0/18
Dictamen para em¡tir el fallo de la convocatoria No. OO2|2O21, del Procedimiento por Licitación Públ¡ca No- EO-SOPOT-N2-2O21. en
relación a la adjudicación de la obra pública: Rehabilitac¡ón de plafón y cambio de eléctrica en Casa Cuna; ub¡cada en la

de Pachuca de Soto, Estado de H¡dalgo. é7
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Y en el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las s¡guientesr

ll.-El incumplimiento de las condiciones (...), técnicas (...) requeridas por la convocante;

Causal No. 2.
Requisita ¡ncorrectamente los documento E-10.- Programa de ejecución convenido y E-l1.- Programas de
erogaciones. E-11.'1.- de la mano de oúa, E-11.2.- de la maquinaria y equipo para construcción y herramienta, E-

11.3.- de los materiales y el E-11.4.- del personal profesional técnico, administrat¡vo encargado de la dirección,
administración y ejecución de los trabajos, y E-12.- Carta compromiso de la proposición.

Mot¡vo:
No cumple con lo establecido en el aspecto económico en las bases del procedimento por licitación publica,
por la sigu iente causa:

El licitante en los documentos E-lO.- Programa de ejecución convenido y E-11.- Programas de erogaciones. E-

11.1.- de la mano de ob(a, E-11.2.- de la maquinaria y equipo para construcción y herramienta, E-11.3.- de los
materiales y el E-11.4.- del personal profesional técnico, adm¡nistrativo encargado de la dirección,
administración y ejecución de los trabajos, propone un periodo de ejecución de 31 días naturales inicio O8 de
abril de 2021y termino 08 de mayo de 2021.

Y en el documento E-12.- Carta compromiso de la proposición, también propone un periodo de ejecución de 31

días naturales inicio 08 de abril de 2021 y termino 08 de mayo de 2021.

Lo cual es incorrecto ya que el plazo de ejecución requerido por la convocante y que se estableció en la junta

de aclaraciones de fecha 17 de marzo de 2021 a las 10:00 en el punto 19.- Se informa a los licitantes
participantes que en las bases de esta l¡c¡tac¡ón pública en el CAPITULO l.- INFORMACION GENERAL, numeral
2O.- PLAZO DE EJECUCION; Dice: 1.- El l¡citante al formular el programa general de los trabajos, deberá
considerar que el plazo estimado de ejecución de los trabajos será de 31 días naturales, siendo la fecha
estimada de inicio el día 08 de abril del 2021 v la fecha estimada de terminación el día 08 de mavo de 2021.

1tl18
D¡ctamen para emitir el fallo de la convocator¡a No. oo2l2o2'1, del Proced¡miento por Licitac¡ón púbtlca ño.+e+e&Doz, en
relación a la adiudicación de la obra públ¡ca: Rehab¡litación de plafón y cambio de instalac¡ón eléctrica en Casa Cuna; ub¡cada en la
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local¡dad y Mun¡c¡p¡o de Pachuca de Soto. Estado de H¡dalgo.
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Debe decir:1.- El licitante al formular el programa general de los trabaios, deberá considerar que el plazo

estimado de ejecución de los trabajos será de 184 días naturales, siendo la fecha estimada de inicio el día O8 de
abril del2021y la fecha estimada de terminac¡ón el día O8 de Octubre de 2021.

Lo anterior para que sea considerado en la preparación y presentación de su proposición.

Por lo tanto no cumple con lo que establecen las bases del procedimento por licitación publica en el Capítulo
lV.- Evaluación y adiudicación; Numeral 10.- criterios de evaluación económica; fracción 1.- la evaluación se hará
de conformidad al marco normativo establecido por¡ j).- lo establecido en las bases del procedimento por
licitación publica; fracción 2.- en la evaluación, se verificara que la información se ajuste a cada uno de los
documentos y requis¡tos solicitados en las bases del proced¡mento por licitac¡ón publica y fracción g.- Que se
consideren los acuerdos o aclaraciones tomados o dados a conocer en la iunta de aclarac¡ones.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que establecen las bases del procedimento por licitación publica en el
Capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; numeral 11.- causales para desechar la propuesta económica; fracción
1.- para desechar la propuesta económica se procede de conformidad al marco normativo establecido por; j).-
lo establecido en las bases del procedimento por l¡citación publica; fracción 3.- cuando en uno o en varios
documentos que la integran; e).- cuando la información presentada no se ajuste sustancialmente a lo requerido;
fracción 8.- Cuando no se consideren los acuerdos o aclaraciones tomados o dados a conocer en la junta de
aclaraciones; numeral 1'1.10.- Programa de ejecución convenido; fracción 1.- cuando la programación de la

totalidad de las partidas y subpartidas de los trabajos para la ejecución de la obra; c).- no corresponda al plazo
de ejecución establecido por la convocante.

Y no cumplan con lo establecido en la junta de aclaraciones de fecha 17 de ma?o de 2021 a las 10:OO en el
punto 19.- Se informa a los licitantes participantes que en las bases de esta licitación pública en el CAPITULO l.-
INFORMACION GENERAL, numeral 20.- PLAZO DE EJECUCION; D¡ce:1.- El lic¡tante al formular el programa
general de los trabajos, deberá considerar que el plazo estimado de ejecución de los trabajos será de 31 días
naturales, siendo la fecha estimada de inicio el día O8 de abril del2021 v la fecha estimada de terminación el día
08 de mayo de 2021.

t2118

D¡ctam€n para emitir el fallo de la convocator¡a No. OO2|2O2'L del Proced¡m¡ento por L¡citación Pública No. EO-SOPOT-N2-2O21. en
relación a la adludicac¡ón de la obra públic¡, Rehabil¡tac¡ón de plafón y cambio de eléctr¡ca en Casa Cuna; ubicada en la

de Pachuca de Soto, Estado de H¡dalgo-
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Gonvocatoria Il o. Oo/2l202l
Debe decir: 1.- El licitante al formular el programa general de los trabajos, deberá considerar que el plazo
estimado de ejecución de los trabaios será de 184 días naturales, siendo la fecha estimada de inicio el día 08 de
abril del 202'l y la fecha estimada de terminación el día O8 de Octubre de 2021.

Lo anterior para que sea considerado en la preparación y presentación de su proposición

El Articulo 34 de la Ley de Obras Publicas y Servicios relacionados con las Mismas establece en el párrafo
tercero: Cualquier modificación a la convocatoria de la licitación, incluyendo las que resulten de la o las iuntas
de aclaraciones, formará parte de la convocatoria y deberá ser considerada por los licitantes en la elaboración
de su proposición.

El artículo 65 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, establece
que: Para la evaluación económica de las proposiciones bajo el mecanismo de evaluación binario, se deberán
considerar, entre otros, los sigu¡entes aspectos:

l.- que cada documento contenga toda la informac¡ón solicitada

Y el Reglamento antes citado, determina en el artículo 69.- (...) Se consideran causas para el desecham¡ento de
las proposiciones, las sigu¡entes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...), económicas (...) de las cuales se haya establecido expresamente
en la convocatoria a la licitación pública que afectaría la solvencia de la proposición.

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. 1 y 2, es procedente decretar, esta
proposición como no solvente y desechada para la adjudicac¡ón del contrato correspondiente.

11.3.- Grupo Arcodem, S.A. de C.V.

Causal No. 1

El licitante requis¡ta ¡ncorrectamente los documentos: E-12.- Carta compromiso de la proposición, así como el E-

1.- Precio un¡tario, y el E-9.- Catálogo de conceptos, y en consecuencia afectan la solvencia de su propuesta
económica.

r3l18
Dictamen para emitir el fallo de la convocatoria No. OO2|2O21, del Procedim¡ento por Lic¡tac¡ón Pública No. EO-SOPOT-N2-2O2I, en
relac¡ón a la adjudicac¡ón de la obra públ¡ca: Rehab¡litac¡ón de plafón y cambio de instalac¡ón eléctr¡ca en casa Cuna; ubicada en la
localidad y Municipio de Pachuca de Soto, Estado de H¡dalgo.
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Ex Centro l\¡inero, Col. Veñta Priets, Edificio No.2-B planta ba¡a,

-Xl:dalso.sob.mx

Pachucá de Soto, Hgo., C.P.42o8o,


